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eRBCiOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

8» LA CANTAL

Por nil moa ..... ‘^00 peaotae
Por tres «teses. . . 6*^60 »
Por seis meses. , . 10‘50 »
Por un año............20'50 »

BOIETIN OFICIAL
rVSKA DS

Por OH mes . . . 
Por tres meses. 
Por seis meses. 
Por nn a&o . . .

LA CANTAL

. . 2'60 pesetas

. . 7‘00

. . 12‘60

. . 24‘00

BE LA PROÏINCIA DE LOGROSO

Números sueltos, 26 oéntimos uno

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advb»ticnoia.—No se admitirán, para la iitseroión, oomnnioaoiones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POB PALAS»A, y los anunoicw 
judiciales a rasón de trks cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antee de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho BU importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a ios veinte días de au promulgación, 
3i en ellas no se dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la promulgación el <ua í 
en que termina la inaerción de la Ley en la Gaobta. (Art. 1.“ del Código Civil). |

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompaftadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio do libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro,

lilimmO DE TRABAJO.
SAMDAD Y FREVlSléS

DECRETO
Habiéndose padecido un error 

de copia al publicarle en la «Ga
ceta» del día 31 de agosto del co
rriente año el siguiente Decreto, 
se publica de nuevo debidamen
te. rectiftcado:

La gravedad que en todos los 
países presenta el problema del 
paro forzoso ha obligado a que, 
en general, ios Gobiernos adop
ten rigurosas medidas para pro
teger el trabajo de ios nacionales 
ante el posible peligro de la in
migración de trabajadores ex
tranjeros, lo que de hecho ven
dría a complicar más aún la situa
ción actual de crisis laboral.

España inició su política en este 
sentido con el Decreto de 16 de 
enero de 1931, cuya aplicación 
fué al poco tiempo dejada en sus
penso, y, posteriormente, con el 
de 8 de septiembre de de 1932, 
que, junto con algunas Ordenes 
aclaratorias del mismo, constitu
yen lo legislado sobre el particu
lar hasta la fecha.

El Decreto citado de 1932, bien 
orientado en su mayor parte, no 
precisaba el procedimiento o trá
mites que debieran seguirse, 
tanto para la concesión o denega
ción de las cartas de identidad 
profesional, como para la reno
vación de las mismas, dejando 
para su reglamentación, que aún 
no se ha dictado, no obstante el 
tiempo transcurrido, la fijación 
del mismo.

La necesidad, por un lado, de 
fijar con detalle estos procedi
mientos, al objeto de que la con
cesión, denegación o renovación 
de las cartas se haga con todas 
las garantías que exige la situa
ción de los trabajadores españo- 
1 e s debidamente capacitados, 
que, no obstante se encuentran 
en paro forzoso, o cuya capacita
ción sea susceptible, fácilmente 
de adquirir, y, por otra, la natu
ral de evitar el empleo de extran
jeros en todas aquellas industrias 
que tengan relación con la defen
sa nacional, o, en general, con el 
Estado, Región, Provincia o Mu
nicipio, justifican el presente De
creto, que recoge parte del hasta 
hoy vigente, y que, como aquél, 
responde, más que a una severa 
restricción de la mano de obra ex
tranjera, a la obligada protec
ción que el Poder público debe 
prestar al trabajador nacional.

En su consecuencia, a propues
ta del Ministro de Trabajo, Sani

dad y Previsión, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguien
te:

Artículo 1.” Sin perjuicio del 
régimen especial convenido sobre 
la materia en los Tratados y 
Convenios vigentes suscritos por 
España y en los que al respecto 
en lo futuro se concierten con 
cada uno de los diferentes países, 
la colocación de los trabajadores 
extranjeros que residan en Espa
ña o pretendan inmigrar en ella 
para ejercer sus actividades pro
fesionales y la permanencia en 
sus empleos de los que ya estu
vieran colocados dentro del país, 
se regulará, a partir de la vigen
cia de este Decreto, por el régi
men general establecido por las 
prescripciones contenidas en los 
artículos que siguen.

Artículo 2.® Para los efectos 
de este Decreto se entenderá por 
«trabajador extranjero» toda per
sona varón o hembra mayor de 
catorce años, no nacida ni nacio
nalizada en España, que ejerza o 
trate de ejercer en el país un ofi
cio o empleo asalariado, bien sea 
manual, técnico, artístico, peda
gógico o de dirección o gestión, 
cualquiera que sea la forma y 
cuantía de la retribución con que 
se remunere sus servicios.

Asimismo se entenderá por 
«trabajadorextranjero» toda otra 
persona de igual condición legal 
que labore por i$u cuenta, em
pleando instrumentos de trabajo 
o útiles de rendimiento económi
co de su propiedad o que se dedi
quen por su propia cuenta tam
bién al comercio ambulante o a 
ocupaciones q u e no requieran 
otra actitud personal que la que 
dimane del simple esfuerzo físico.

Artículo 3,° Todo trabajador 
extranjero, para poder actuar en 
su profesión o dedicarse a cual
quiera otra actividad en España, 
tendrá que estar provisto, cuando 
labore por cuenta ejena, de un 
contrato de trabajo visado por 
los organismos competentes y re
gistrado por el Servicio de Colo
cación, y en todo caso, tanto si 
trabajare por su cuenta como 
a cargo de tercero, de una «carta 
de identidad profesional», que 
concederá el Ministerio de Tra
bajo, cuya po.sesión, que se decla
ra obligatoria para que puedan 
ejercer actividades profesionales 
los extranjeros, se considerará 
como el título de legítima residen
cia en España.

Artículo 4.® Las cartas de 
identidad las solicitará el patro
no a cuyas órdenes vaya a traba
jar el extranjero, del Ministerio 

de Trabajo, por conducto déla 
Delegación provincial de Traba
jo correspondiente.

En la solicitud se hará constar 
el nombre y apellidos del extran
jero, edad, estado, nacionalidad 
y lugar de su nacimiento, su ofi
cio o profesión, acompañando 
certificados acreditativos o, en su 
caso, títulos facultativos, centro 
de trabajo en que desea prestar 
sus servicios, empleo, cargo u 
ocupación que pretende desem
peñar, detallando cuál es el tra
bajo que, en su virtud, deberá 
realizar, y si no es de nueva 
creación la plaza, quiénes la han 
desempeñado anteriormente y sus 
profesiones u oficios, y motivos 
por los cuales se estima preciso 
recurrir a un trabajador extran
jero.

Junto con la solicitud de carta 
se acompañarán dos fotografías 
y el contrato de trabajo del ex
tranjero, visado por el Jurado 
mixto competente o, en su defec
to, por la Delegación de Tra
bajo.

Cuando se trate de cargos de 
dirección o gerencia suplirá al 
contrato de trabajo, de no existir 
éste, una certificación, librada 
por el Consejo de la Empresa, en 
que conste el cargo que va a des
empeñar el extranjero y las con
diciones del mismo.

La falta de alguno de los re
quisitos señalados anteriormente 
dará lugar a la no admisión de la 
petición de carta de identidad.

Artículo 5.® Recibida la docu
mentación señalada en el Servi
cio de Colocación del Ministerio 
de Trabajo, éste procederá en la 
siguiente forma: Publicará en la 
«Gaceta de Madrid» el anuncio 
de solicitarse una carta de identi
dad profesional para extranjero, 
especificando el trabajo que éste 
desea desempeñar y en qué con
diciones, dando un plazo de quin
ce días para que todos los espa
ñoles que se consideren capacita
dos y deseen ocupar dicha plaza 
lo manifiesten por escrito a dicho 
Servicio, acompañando los certi
ficados o documentos que acredi
ten tal extremo. Las Delegacio
nes de Trabajo dispondrán inme
diatamente déla inserción de tales 
anuncios en los respectivos «Bo
letines Oficiales» de la provincia, 
y tanto estos Centros como las 
Oficinas y Registros de Coloca
ción y los Jurados mixtos de la 
profesión que corresponda vienen 
obligados, por los medios de que 
dispongan, a dar la mayor publi
cidad posible a los anuncios men
cionados.

Transcurrido el plazo citado, el 
Ministerio resolverá.

Sólo se pondrán conceder car
tas de identidad personal a ex
tranjeros cuando no exista nin
gún español que, dentro de dicho 
plazo y en la forma expuesta, 
haya expresado su deseo de rea
lizar el trabajo de que se trate y 
reúna la competencia precisa pa
ra efectuarla cumplidamente.

El plazo máximo de duración 
de las cartas será de un año.

El salario y demás condiciones 
de trabajo de los trabajadores 
extranjeros cuya entrada y per
manencia en España sea debida
mente autorizada no podrán, en 
ningún caso, ser inferiores a las 
fijadas legalmente, o, en su de
fecto, a las admitidas por la cos
tumbre para los trabajadores es
pañoles en la profesión y locali
dad de que se trate.

Una vez acordada por el Minis
terio la concesión de la carta de 
identidad y fijada por el mismo la 
cantidad que debeiá exigirse pa
ra su expedición, conforme se se
ñala posteriormente, se le comu
nicará al patrono solicitante por 
conducto de la Delegación pro
vincial de Trabajo, al objeto de 
que sean presentados en la mis
ma los resguardos que acrediten 
haber hecho en las Oficinas de 

i Hacienda los ingresos oportunos, 
los cuales se enviarán a los Ser
vicios de Colocación, que expen
derán las cartas de identidad res- 

i pectivas.
A título de derecho de expedi

ción y renovación se percibirá 
por cada carta de identidad de 
trabajador extranjero que sea 
concedida un arbitrio de siete pe
setas con cincuenta céntimos, 
cuando la remuneración total que 
vaya a percibir el extranjero du
rante el tiempo que .se haya fijado 
como plazo para la validez de su 
carta no suponga una remunera
ción anual superior a 6.000 pe
setas.

Cuando exceda de 6.000 pese
tas y no llegue a 10.000, el arbi
trio será igual al 1 por 100.

De 10.000 pesetas en adelante, 
el arbitrio será de 2 por 100.

El importe de este arbitrio será 
satisfecho en la respectiva Ofici
na de Hacienda e ingresará en el 
Tesoro público, donde se abrirá 
una cuenta por él total de lo re
caudado anualmente a favor del 
Ministerio de Trabajo, que lo de
dicará para la lucha contra el 
paro forzoso y especialmente de 
los trabajadores repatriados.

Artículo 6.® La carta de iden
tidad profesional contendrá la fo
tografía del interesado, plazo de 
su validez y un extracto de los 
datos mencionados en la solicitud
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cursada para su concesión, ade
más de una breve reseña del con
trato de trabajo del titular.

Un mes antes de la termina
ción de la validez de la carta de 
identidad podrá ser solicitada su 
renovación, en análoga forma a 
la empleada en la solicitud de la 
misma, siguiendo el Ministerio 
para esta renovación los mismos 
trámites que para la concesión 
de la primitiva carta y subordi
nándose la misma a que persistan 
o no análogas circunstancias en 
orden al trabajo que determina
ron fuera aquélla expedida.

De no ser concedida la renova
ción, le queda prohibido al ex
tranjero seguir trabajando dentro 
del territorio nacional.

Artículo 7.® No se otorgarán 
en lo sucesivo cartas de identidad 
para extranjeros ni se renovarán 
las ya existentes en los trabajos, 
industrias o servicios que tengan 
relación con la defensa nacional 
o sean explotados directamente, 
contratados, concedidos o inter
venidos por el Estado, Región, 
Provincia o Municipio, o que su 
desarrollo tenga relación o gocen 
de protección de los organismos 
citados.

En las industrias comprendidas 
en el párrafo anterior que no 
existan en España y que en lo 
porvenir traten de instalarse en 
el territorio nacional, a falta de 
personal competente español pa
ra ser en ellas ocupado, podrá 
autorizarse el empleo de extran
jeros en las categorías y propor
ción que se considere necesario, 
únicamente por el tiempo que se 
estime preciso para la normal 
puesta en marcha de las mismas.

Artículo 8.° Cuando un patro
no tenga a su servicio trabajado
res españoles y extranjeros y se 
vea obligado a realizar despidos 
por falta de trabajo, se harán és
tos dentro de cada clase o cate
goría profesional, empezando por 
el personal extranjero.

Quedan terminantemente pro
hibidos los despidos de trabaja
dores españoles para sustitución 
por trabajadores extranjeros.

Artículo 9.° Quedan exentos 
de lo dispuesto en los artículos 
anteriores las personas que ven
gan a España para hacer estu
dios en algún Centro de enseñan
za oficial o privada, literaria o 
científica, de carácter industrial 
u obrero, mientras mantengan 
esta condición.

Los admitidos a título de «prac
ticantes temporales» en el comer
cio o la industria por virtud de 
Convenio internacional y los re
sidentes en España por más de 
cinco años, o casados con es
pañola, o que tengan prole espa
ñola, deberán solicitar simple
mente la revisión o renovación 
de cartas de identidad, que se les 
otorgará gratuitamente.

Sin embargo, e.stas normas se 
modificarán si en los países de 
origen no se observase una es
tricta reciprocidad.

Artículo 10. Cuando se trate 
de un extranjero que quiera tra
bajar o ejercer cualquier activi
dad por su cuenta en territorio 
español, solicitará del Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
por conducto de la Delegación 
provincial de Trabajo, la conce
sión de la oportuna carta de iden
tidad, en cuya solicitud, a la que 
se acompañarán dos fotografías,

I
í hará constar sus nombres y ape- 
? nidos, ed£*d, estado, nacionalidad 
i y lugar de nacimiento; su oficio 
I o profesión, acompañando certi- 
: ficados acreditativos, o, en su 
í caso, títulos facultativos, y tra- 
; bajo o actividad a que desea de- 
I dícarse.
I Previo informe de la Delega- 
t ción de Trabajo y publicación del 
' correspondiente anuncio en la 

«Gaceta de Madrid», a fin de que 
los españoles que se sientan per
judicados puedan hacerse oír del 
Ministerio en el plazo de quince 

j días, éste resolverá en otro igual, 
pudiendo recabar los informes y 
asesoramientos que estime con
venientes.

Una vez acordada por el Mi
nisterio la concesión de la carta 
de identidad y fijada por el mismo 
la cuantía que deberá exigirse 
para su expedición—cuantía que 
podrá variar entre 15 y 500 pese
tas—, según el trabajo o activi
dad de que se tratase, se comuni
cará al solicitante por conducto 
de la Delegación del Trabajo, al 
objeto de que sean presentados 
en la misma ios resguardos que 
acrediten haber hecho en las Ofi
cinas de Hacienda ios ingresos 
oportunos, ios cuales se enviarán 
al Servicio de Colocación, que en 
su vista dará la orden para que 
la carta se expida.

Artículo 11. Tanto en lacón- 
cesión como en la renovación de 
cartas de identidad profesional, 
el Ministerio habrá de tener en 
cuenta ia legislación que sobre el 
trabajo de extranjeros rige en 
los países de origen de los peti
cionarios, a fin de establecer en 
lo posible un trato de reciproci
dad de forma que cuando aquella 
legislación exceda en rigor a la 
vigente en España, se apliquen a 
los solicitantes los mismos pre
ceptos a que serían sometidos los 
españoles en dichos países, y en 
el caso de que esa legislación 
sea menos rigurosa que la vigen
te en España, se procure que los 
solicitantes beneficien de análo- , 
gas facilidades a las concedidas 
a los españoles en esos mismos 
países.

Artículo 12. El incumplimien- ’ 
to de los anteriores preceptos 
será castígade) con multas de 25 
hasta 1.000 peseta^s, según les ca
sos, que serán impuestas y ejecu
tados por las Delegaciones de 
Trabajo, no sólo a los obreros 
infractores, sino a lo» patronos 
que tengan o hayan pretendido 
tener trabajadores extranjeros.

La falsificación, la simple alte
ración ce los verdaderos térmi
nos de una carta de identidad 
profesional o el uso indebido de ' 
ella, dará lugar a su anulación y ' 
a la expulsión del extranjero te
nedor de la misma. ;

En esta última sanción incurri- ; 
rá el trabajador extranjero que ¡ 
reiteradamente haya sido sancio- ’ 
nado con la pena de multa a que j 
se refiere el párrafo primero de j 
este artículo. j

Les sanciones se pondrán en ? 
conocimiento de la Dirección ge- | 
neral, una vez impuestas, a los i 
efectos de su posible revisión, en í 
resolución que sea motivada y I 
dictada en el plazo de cinco días.

Artículo 13. La vigilancia del J 
cumplimiento de las disposiciones i 
legales sobre el trabajo de ex- ’ 
tranjeros corresponde a la Ins- t 
pección del Trabajo, de acuerdo

con los Reglamentos porque se 
rige dicho Servicio.- rio que fué del Ayuntamiento de

Artículo 14. Todas las cartas Arredondo (Santander) don Isi
de identidad profesional de ex- , dro Sánchez Palmero, el siguien- 
tranjeros que por haber termina-
do su plazo de validez han sido ; 
tácitamente prc^rrogadas hasta 
tanto se dictasen las normas que S 
habían de seguirse en su renova- j 
ción, serán examinadas y acor- t 
dada o no su renovación por el I 
Ministerio en el plazo máximo de ! 
tres meses, a cuyo efecto deberá I 
de solicitarse la misma en el pía- j 
zo de quince días, conforme en i 
todo con las prescripciones del * 
presente Decreto. J

Análogamente, la renovación 
de las cartas de identidad conce- • 
didas con anterioridad a este De- j 
creto y que en lo sucesivo vayan ; 
caducando, se hará de acuerdo 
con los preceptos que en el mis- j 
mo se señalan.

Artículo 15. Las plazas ocu
padas por trabajadores no nació- | 
nales que por cualquier motivo j 
distinto de los mencionados que- - 
den vacantes, y para las cuales 
no se soliciten el que continúen 
desempeñadas por extranjeros 
mediante la oportuna petición de 
carta de identidad, habrán de ser 
forzosamente ocupadas por tra
bajadores españoles.

A tales efectos, cuando se pro
duzca alguna vacante, deberá el 
patrono ponerlo en conocimiento 
del Ministerio de Trabajo, por 
conducto de la Delegación pro
vincial correspondiente. ’

Artículo 16. Quedan deroga
dos el Decreto de 8 de septiem
bre de 1932, las Ordenes ministe
riales de 30 de septiembre y de 
25 de octubre de igual año y la 
de 8 de jubo de 1933, y cuantas 
disposiciones se opongan a 1« dis
puesto en este Decreto.

Dado en La Granja a veinti
nueve de agosto de mil novecien
tos treinta y cinco.—Niceto Al- < 
calá-Zamora y Torres.—El Mi- < 
nistrode Trabajo, Sanidad y Pre
visión, Federico Salmón Amorín. ?

(Gaceta 3 septiembre 1935) | 

mSISlTO »1 AfiWCMO
ORDEN 2084

Î ñas por medio de carteles y las 
i que deben poner.se en práctica 
í todas las anteriores y exigir la
I guía sanitaria para la facturación 

limo. Sr.: Hasta tanto se re- ! de ganado ovino en las Estacio-
suelve lo procedente con motivo ¡ 
de la aplicación de la Ley del 1.® । 
de agosto del corriente año, j

Este Ministerio ha tenido a t 
bien disponer que quede aplazado I 
el concurso-oposición convocado I 
para el día 15 del mes actual, por I 
Orden de 28 de enero último, pa- s 
ra proveer plazas vacantes en el ! 
Cuerpo Nacional de Veterinaria, j 
y cuyos Reglamento y cuestiona- í 
rio se publicó en la «Gaceta» de 
11 de febrero siguiente.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 4 de septiembre de 1935. 
Nicasio Velayos.
Señor Director general de Gana

ría e Industria Pecuarias.
(Gaceta 5 septiembre 1935)

nes de Rincón de Soto, Calahorra 
y Alfaro.

Logroño, a 6 de septiembre de 
1935.™El Gobernador civil, An
tonio Ferndndes Aíendrguee.

i>ELi;6A€IÓN DË HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO 
ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES

Y CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL 

2074
Habiendo transcurrido con ex

ceso el plazo concedido por esta 
Administración a los Ayunta
mientos que no han cumplido el 
servicio de remisión de certifica
ciones trimestrales del 20 por 100 
de Propios y 10 por 100 de Pesas 
y Medidas, correspondientes al 
segundo trimestre del año en cur
so, cuya remisión les fué recor
dada por Circular publicada en 
el Boletín Oficial número 101, 
correspondiente al día 22 del pa
sado mes de agosto, se pone en 
conocimiento de las Corporacio
nes que figuran en las siguientes 
relaciones, que de no enviar di

Uniiiiisíracióii Central 
Ministerio de la Gobernación 

DIRECCIÓN GENERAL DE AD
MINISTRACIÓN

2085 
Con esta fecha se ha acordado 

en el expediente de pensión a fa-

vor de las huérfanas del Secreta- 

te prorrateo, con arreglo a la 
cuarta parte del sueldo anual de 
4.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Bugedo 
abonará mensualmente 9‘75 pese
tas.

El de Fonzaleche, 1*68.
El de San Román, 0*49.
El de Víguera, 1*62.
El de Rasines, 37*83.
El de Arredondo, 42*38.
Esta última Corporación recau

dará de las anteriores las canti
dades que les han correspondido 
y abonará a las interesadas ínte
gramente la pensión concedida.

Madrid, 31 de agosto de 1935. 
—El Director general, J. Martí 
de Veses.

(Gaceta 5 septiembre 1935)

CIRCÜLAR 2091
Habiéndose presentado la epi

zootia de viruela en el ganado 
existente en el término municipal 
de Aldeanueva de Ebro; en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamen
to de Epizootias de 26 ds sep
tiembre de 1933 («Gaceta» del 3 
de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en los c o r r a le s de 
Joaquín Gutiérrez y Andrés Gu
tiérrez, señalándose como zona 
sospechosa todo el término muni
cipal; como zona infecta todo el 
término menos «Campo de Agua
das» y «Olivar», y zona de inmu
nización todo el término.

Las medidas saníterias que han 
sido adoptadas son: aislamientos, 
empadronamiento y marca de los 
enfermos y sospechosos, prohibi-
ción de venta y transporte de ani- 

i males ovinos aislados, señalar zo-
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chas certificsciones en el plazo | 
de cíncd días, a partir de la pu- i 
blícación de la presente Circular i 
en ei Boletín Oficial, les será | 
impuesta una multa de 25 pese- j 
tas, por cada certificación, coa 
cuya multa quedan desde este J 
momento conminados. { 

Loifroño, 5 de septiembre de | 
1935.—El Administrador, Vidal j 
Ruiz. i
Pueblos que tienen pendientes j 
las certificaciones de Propios |

Vfílftvelayo y Villoslada. | 
Pueblos que tienen pendientes j 
las certificaciones de Propios ;

y Pesas y Medidas I
Abalos 
Alcanadre 
Alegxanco 
Aiesón 
Almarza 
Arenzana de

Arriba 
Amedíllo 
Bañares 
Brieva 
Briftas 
Castroviejo 
Cellorigo 
Cuzcurrita 
Ezcaray 
Foncea j
Graftón i
Haro i
Hormilleja j
Igea !
Jubera 
Leza de Río

Leza i

Manjarrés |
Nájera j
Navarreíe ’ 
Nesta res j
Nieva À 
Ojacastro | 
Pedroso i
Pradiíio ■
Santa Coloma i 
San Vicente de 

la Sonsierra ’ 
Tirgo 
Üruñuela 
Valgañón 
Ventosa 
Ventrosa 
Villanueva de 

Cameros 
Villar de Ar- 

nedo
V i n i e g r a de . 

Abajo ' 
Zenzano

hllEClfhn »E SEKVinOS
HI»KllIUC«S BEL ËBRV

NOTA-ANUNCIO 2082

XouAS
La Comunidad de Regantes de. 

Albítrite solicita la inscripción en 
el Registro de aprovechamientos 
de aguas públicas del que viene 
utilizando de aguas derivadas del 
Río Iregua, en jurisdicción de Al
belda, por la iicequia denominada 
*Río Viejo o de las Acedas», ds 
Ja que se deriva la aoequia deno
minada «Río Nuevo» la 1.740 me
tros del orjgen.

La extensión total regada en 
jurisdicción de Alberite es de 794 
hectáreas.

Los turnos, derechos y obliga
ciones de ios regarstes de Albe
rite son lois que constan en las 
Ordenanzas de la Comunidad 
aprobadas, por R. O. dfí 22 de di
ciembre de 1906.

Lo que se hace público para 
que, cuantos se consideren perju- 
dicados por esta petición, pue
dan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes, en escri
to dirigido ai señor Ingeniero 
It fe de Aguas de la Cuenca del 
Ebro, dentro del plazo de veinte 
días a contar del siguiente al de 
la fecha de esta publicación, pla
zo durante el cual estará de ma
nifiesto el expediente en las ofici
nas de la Jefatura de Aguas, 
Avenida de la República, número 
28, Zaragoza.

Zaragoza, 26 de agosto de 1935. 
—El Ingeniero Jefe de Aguas, 
P. A.: F. Fernández.

Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de la provincia

de Logroño 3076
Reiación de los nombramientos 

acordados por l a Comisión de 
Autoridades de Instrucción Pú
blica, en la sesión celebrada ei 
día 5 del actual, de conformidad j 
con lo dispuesto en el Decreto y | 
Orden ministerial de 20 de di- j 
ciembre de 1934, «Gaceta» del 22 । 
y 28 del mismo, respectivamente $

Maestras
!

Númtro de ía lista: 193,—Nom- 
bre y apellidos de la nombrada: ; 
Doña Lucía Velasco Irazola.— I 
Escuela adjudicada: Localidad, ' 
Cenicero; Ayuntamiento de ídem. 
—Fecha de la vacante: l sep
tiembre de 1935.

Número de la lista: 15.—Nom
bre y apellidos de la nombrada: 
Doña Isabel Azofra Gabasa.— 
Escuela adjudicada: Localidad, 
Quintanar; Ayuntamiento de Vi- 
iiarta.—Fecha de la vacante: 1 
septiembre de 1935.

Número de la lista: 192.—Nom
bre y apellidos de la nombrada: 
Doña M.* Estrella Vega Gordi
llo.—Escuela adjudicada: Locali
dad, Torrecilla; Ayuntamiento 
de ídem.—^Fecha de la vacante: 
5 septiembre de 1935.

Las interesadas o personas que 
las representen recogerán sus 
nombramientos en esta Sección 
Administrativa de esta provincia, 
debiendo presentar para reinte
gro del Título, una póliza de 7‘50 
pesetas y un sello del Colegio de 
Huérfanos de una peseta, en el 
plazo improrrogable de .seis días 
a contar de la publicación de este 
acuerdo en ei Boletín Oficial, 
entendiéndose que quien no se 
presente a recoger su nombra
miento en el plazo prefijado, se 
entiende que renuncia al mismo.

Logroño, 5 de septiembre de 
1935.—El Jefe de la Sección, Nar
ciso Escribano.

__ ___ ------------------------

MálSttH lE lEtt
2094

Don Ju'ián Zubiraendi Mareé, 
Juez de Instrucción de Arnedo 
y su partido,
Hago saber: Que en el expe

diente detxacció.i de costas prac
ticado por la Audiencia de esta 
provincia en causa número 77 de 
1932 seguida en este Juzgido por 
falsedad, contra Régulo Barra
gán Fernández, he acordado sa
car a la venta en pública subasta 
por primera vez y término de 
ví'inte dííis, los bienes enpibarga- 
dos a dicho procesado, para con 
su producto hacer pago de las 
responsabilidades pecuniarias im
puestas al mismo y cuya subasta 
tendrá lugsr el día treinta de 
septiembre del año actual, a las 
once de la mañana^ en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado.
Bienes embarazados sitos en 
furisdiccidn de Carbonera
1. Finca rústica en el término 

de la «Galantería», de.stinada a 
viña, de catorce áreas; linda Nor
te, herederos de León Viguera; 
Sur, Conrado Marín; Este, Her
menegildo Merino, y Oeste, Ja
cinto Gil; tasada en setenta y cin
co pesetas.

2. Otra destinada a viña en 
«Lleco de los Cabos», de cabida 
sesenta y dos áreas ochenta y 
ocho í:entiáreas; linda N., Rufino 
Merino; S., Yesa; E., Juan Al
guacil, y O., herederos de Anto
nina Merino; tasada en doscien
tas pesetas.

3. Otra viña en el mismo tér
mino, de veinte áreas noventa y 
seis centiáreas; linda N., camino 
de las viñas; S., Rufino Merino; 
E., Juan Merino, y O., Saturni
no Argáiz; tasada en sesenta y 
cinco pesetas.

4. Otra destinada a cereales 
en término de !s «Regadera», de 
catorce áreas; linda N., Ramón
Merínc; S., Manuel Rivas; E., re- .■ tas pesetas.
gadera, y O., Yesa; tasada en j fContinuard)
cincuenta pesetas. '

5. Otra en los «Cascajales», . 
de ocho áreas y setenta y cinco * 
centiáreas; linda N., Raimunda 
Merino; S., Gonzalo Alcalde; 
E., Yess, y O., Raimunda Meri
no; tasada en diez pesetas.

6. Otra en el «Montecillo», 
plantada de arboleda, de veinte 
áreas y noventa y seis centiáreas; 
linda N., corral; S., Juan Merino; 
E., la Majada, y O., río; tasada 
en doscientas pesetas.

7. Otra el «Yucho» destinada 
a encinar, de cinco áreas y vein
ticinco centiáreas; linda N. y 
E., Ramón Merino; S., Balbino 
Rivas, y O., Juan Merino; tasa
da en veinticinco pesetas.

8. Otra en «Valcarema», de 
catorce áreas; linda N., Juan Me
rino; S., E. y O., camino; tasada 
en ciento cinco pesetas.

9, Otra en el «Vardal», de 
diez áreas y cuarenta y ocho cen- 
tiáreas; linda N., Antonina Meri 
no; S., Régulo Barragán; E., Pla
na del Vardal, y O., Manuel Me
rino; tasada en diez pesetas.

10. Otra en el camino de Tu- 
delilla, de ocho áreas setenta y 
cinco centiáreas; linda N., Régu
lo Barragán; S., Manuel Rivas; 
E., camino, y O., el río; tasada 
en diez pesetas.

11, Otra en el mismo término, 
de ocho celemines osea diez 
áreas cuarenta y ocho centiá- 
reas; linda N., Vicente Alguacil; 
S,, Régulo Barragán; E., cami
no, y O., río; tasada en doce pe
setas.

12. Otra destinada a arbole
da en término de la «Estanca», 
de cinco áreas y veinticinco cen- 
tiáreas; linda al N., Bernardino 
Merirfo; S., regadío; E., Sotero 
Merino, y O., río; ta.sada en vein
ticinco pesetas.

13. Otra a cereales en el tér
mino de «Carte», de once áreas 
y cincuenta y cinco centiáreas; 
linda N., Román Merino; S. y 
O., Eusebio Alguacil, y E., Euge
nio Alguacil; tasada en sesenta 
pesetas.

14. Un huerto en la calleReal, 
de un área y setenta y cinco cen- 
tiáreas; linda N., cali*»; S., Juan 
Merino; E., calleja, y O., calle; 
tasado en cuarenta pesetas.

15. Una arboleda en el «Hor- 
tal>, de dos celemines o sea 
tres áreas, cincuenta centiáreas; 
lindaN., Dionisio Royo; S ,Fran
cisco Merino; E., Raimunda Me
rino, y O., río; tasada en quince 
pesetas.

16. Otra en los «Olmos», de 
un área y setenta y cinco centíá- 
rea^ linda N., Hilario Ortega; 
S., Sotero Merino; E., Juan Me-

riño, y O., el río; tasada en vein- 
i te pesetas.
i 17. Un monte en «Cantarra- 
( nas>, de nueve fanegas o sea una 
i hectárea, ochenta y tres áreas y 
J ochenta y cuatro centiáreas; lin- 
j da N., camino de las viñas; S., ca- 
» mino de Arnedo; E., Sotero Me- 
í riño, y O., herederos de Alejan- 
í dro García; tasado en cincuenta 
! pesetas.
’ 18. Una casa situada en la
’ calle Real, número cuatro, de 
! superficie dieciséis metros cua- 
i drados; linda a derecha, casa nú

mero cinco de Curato, testero 
finca rústica; izquierda, Ca sa 
Consistorial; tasada en trescien-

EDICTO 2071
Don Manuel M. Gargallo, Juez 

de Instrucción de esta ciudad 
de Alfaro y su partido.
Por el presente edicto, hago 

saber: Que en la pieza de respon
sabilidad civil dimanante del su
mario número 38 del año 1932, 
seguido por robo, contra Marce
lino García Casado, natural de 
Almazán, se ha acordado sacar a 
pública y primera subasta la fin
ca rústica embargada a dicho pe
nado y sita en jurisdicción de la 
citada villa de Almazán, para 
hacer pago de las costas causa
das a su instancia en expresado 
sumario, y cuya finca es la si
guiente:

Tercera parte de heredad rús
tica, de secano, sita en el térmi
no municipal de Almazán y lugar 
conocido por «Senda de la Lám
para», de cabida toda ¡afinca una 
fanega, o sean veintidós áreas y 
treinta y seis centiáreas; linda 
Este, herederos de .Manuel Mar
tínez; Sur, Santiago Gil; Oeste, 
«Senda de la Lámpara,» y Norte, 
Benito Torrubia; con un líquido 
imponible toda la finca de cinco 
pesetas con ochenta y seis cénti
mos.

Condiciones de la subasta
Primera. La subasta ha sido 

señalada para el día cuatro del 
próximo mes de octubre y hora 
de las doce de su mañana y se 
celebrará doble y simultáneamen
te en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado y en la del de igual cla
se de Almazán.

Segunda. No existen títulos 
de propiedad de la finca que se 
saca a subasta y ésta no figura 
con carga alguna, ni está inscrita 
en el Registro de la Propiedad 
correspondiente.

Tercera. No se admitirá pos
tura que no cubra las dos terce
ras partes del avalúo, habiendo 
sido tasada pericialmente toda la 
finca en la cantidad de ciento cin
cuenta pesetas y la tercera parte 
correspondiente al Marcelino 
García en cincuenta pesetas.

Cuarta. Para tomar parte en 
la subasta será necesario consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento 
de la tasación de expresada finca.

Dado en Alfaro, a cuatro de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y cinco.—E/ Manuel M. 
Gargallo.—El Secretario, Jacin
to Marín.
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2069
Don José Gómez González, Juez 

Municipal suplente de esta ciu
dad de Logrofto,
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal de faltas, segui
do de oficio contra Isabel Maeztu 
Arévalo, sobre faltas contra el 
orden público, hoy en méritos de 
ejecución de sentencia, he acor
dado sacar en venta en pública 
subasta por segunda vez y con la 
rebaja del veinticinco por ciento 
los bienes que le fueron embarga
dos, y que a continuación se in
sertan:

Ocho pares de calzado, zapato 
señera de varios colores, los cua
les obran en poder d í1 deposita
rio don Fermín Rodríguez Gar
cía, habitante en la calle de Ba- 
rriocepo, número 27, segundo; 
habiéndose señalado para el acto 
del remate el día dieciocko del 
actual y hora de las doce de su 
mañana.

Lo que se hace saber al públi
co para conocimiento de los que 
quieran interesarsen en la subas
ta, advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación y sin 
que antes se haya consignado el 
diez por ciento, por lo menos, del 
valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta.

Dado en Logroño, a dos de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y cinco.—E/ José Gómez. 
—P. S. M.: El Secretario, José 
María de Coisa.

2059 
Don Luís Moroy y Fernández, 

Juez Municipal de esta ciudad 
en funciones de Instrucción de 
la misma y su partido, por usar 
de licencia el propietario.
Por virtud del presente, se cita, 

llama y emplaza a Hilarión Ifti- 
guez Jiménez, para que dentro 
del término de diez días contados 
desde la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juz
gado, a fin de ser requerido al 
pago de la indemnización a que 
fué condenado por Ja Audiencia 
Provincial de esta Capital, por 
sentencia de 16 de abril último, 
bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en justicia.

Dado en Logroño, a treinta y 
uno de agosto de mil novecientos 
treinta y cinco.—El Juez de Ins
trucción en funciones, Luis 
Moroy. _

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
2040

El señor Juez de Instrucción 
de esta ciudad y su partido, por 
providencia de esta fecha dictada 
en cumplimiento de orden de la 
Audiencia Provincial dimanante 
de sumario número 4 de 1933, por 
estafa, contra Félix Martínez ; 
Goitia, ha acordado se notifique 
a éste por medio de cédula que se 
insertará en el Boletín Oficial 
de la provincia y por desconocer
se su actual paradero, el auto 
dictado por dicha Superioridad 
en quince de los corrientes, por 
el que se declara remitida la pena 
impuesta por haber transcurrido 
los dos años de suspensión sin 
haber delinquido de nuevo dicho 
penado.

Y para que sírva de notifica
ción al penado Félix Martínez

Goitia, y en cumplimiento de lo 
mandado, expido la presente que 
firmo en Nájera, a treinta y uno 
de agosto de mil novecientos 
treinta y cinco.—Angel F. Villa- 
mar.

Depositaría de Fondos Municipales 
de Robres del Castillo

PRIMER TRIMESTRE DE 1936 1363

REQUISITORIA 2096
Muro Fernández, Inocente, na

tural y vecino de Abales, de 
33 años de edad, profesión jorna
lero, domiciliado últimamente en 
Abaios, hijo de Segundo y Eufe
mia, procesado por este Juzgado 
en causa número 69 de 1935, so
bre tenencia de explosivos; com
parecerá en el término de cinco 
días ante este Juzgado para cons
tituirse en prisión, recibirle inda
gatoria y notificarle el auto de 
procesamiento, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde 
como comprendido en el número 
1.® del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Haro, 6 de septiembre de 1935, 
—El Juez de Instrucción en fun
ciones, (ilegible).

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber :

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 1.443 85
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................ »

.Total de Cargo. . . . 1.443 85
Data por pagos verificados en igual trimestre.... 779 50
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . 664 35

mminsMili Minlilpil
EDICTO 2090

Por el presente se requiere a 
los señores Herederos de don Mi
guel Córdoba, para que en el 
plazo de quince días a contar 
desde el siguiente a la publi
cación del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, proce
dan al arreglo o derribo de la ca
sa número 6 de la calle Imperial, 
advirtiéndoles que caso de no ha
cerlo, el Ayuntamiento procede
rá al derribo por cuenta de los 
dueños para cortar el grave peli
gro que amenaza.

boto en Cameros, 4 de sep
tiembre de 1935.—El Alcalde, Pe
dro Campo.

ANUNCIO 2014
Aprobado por este Ayunta

miento el presupuesto municipal 
ordinario para el año 1936, así 
como las Ordenanzas unidas al 
mismo sobre arbitrios estableci
dos para dicho año, por derechos 
sobre ventas de industrias calle
jeras, puestos fijos en la vía pú
blica, expendición de certificacio
nes, bases que han de servir para 
el Repartimiento general por uti
lidades, quedan de manifiesto al 
público en esta Secretaría muni
cipal por quince días, a contar 
del siguiente en que aparezca pu
blicado este anuncio en el Bole
tín Oficial, durante cuyo plazo 
y otros quince días después con
secutivos, podrán interponerse 
reclamaciones ante el señor De
legado de Hacienda de la pro
vincia.

Estollo, 26 de agosto 1935.—El 
Alcalde, Gerardo Lerena.

ANUNCIO 2041
Formado y aprobado el pro

yecto del presupuesto ordinario 
municipal para el año 1936, queda 
expuesto en esta Secretaría a los 
efectos de reclamaciones durante 
el plazo de ocho días y otros ocho 
más siguientes.

Ventosa, 30 de agosto de 1935. 
—El Alcalde, Adolfo Capellán.

Iraprei^ta Provincial —• Logroño

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

n > 
s,
a r o
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reaUsaiM
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reallaadaa 

en 
NtotriBMtra

PMOtM

TOTAL 
4a laa oporaelo- 
nea ruulaaías 

hasta 
Mta trimestr*

Pasetaa

1.® Rentas................................. > > >
2.® Aproïwhamientos de bienes comunales. . » > >
3.® Subvenciones........................ > > >
4.® Servicios municipalizados. . » > »
5.® Eventuales y extraordinarios. > > »
6.® Arbitrios con fines no fiscales. » » >
7.® Contribuciones especiales . . » > »
8.® Derechos y tasas................... > > >
9.® Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales. » > »
10. Imposición municipal. . . . » > >
11. Multas...................................... » > >
12. Mancomunidades................... > > >
13. Entidades menores .... » > >

1 14. Agrupación forzosa del Municipio . . . > » >
15. Resultas................................. > 1.443 85 1.443 85
16. Reintegros de pagos indebidos » > >
17. Depósitos gubernativos. . . > > >

Total de Ingresos . . . > > ' 1.443 85

1 axsTOS
s 1.® Obligaciones generales. . . > 300 47 300 47

2.® Representación municipal . . » > »
3.’ Vigilancia y seguridad . . . » » >
4.- Policía urbana y rural . . . » »
5,- Recaudación........................ > ' » >
6.® Personal y material de oficinas » 280 10 280 10
7.® Salubridad e higiene. . » > »
8.® Beneficencia............................ » > »
9.® Asistencia social................... » > »

10. Instrucción pública .... » > »
11. Obras públicas........................ » > >
12. Montes .................................. > 84 37 84 37
13. Fomento de los Intereses comunales . . » 89 56 89 56
14. Municipalización de servicios. > » >
15. Mancomunidades................... > > »
16. Entidades menores.................. > > »
17. Agrupación forzosa del Municipio . . . > » »
18. Imprevistos............................ » 25 25
19. Resultas............................ .... > » >

Total de Gastos. . . . » 779 50 779 50

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni- 

: rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.
j Robres del Castillo, a 13 de mayo de 1935.—El Depositario, Boni

facio Sáenz.
COBTiDÏÏRià DE FONDOS KDNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi
ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al primer trimestre del año 1935, a 
que la misma pertenece.

Robres del Castillo, a 16 de mayo de 1935.—El Secretario-Conta
dor, Juan Barragán.—V.® B.®: El Alcalde, Maximino Barrio.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación c inversión 
de fondos del primer trimestre de 1^5 ha sido aprobado por la Comi
sión municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Robres del Castillo, a 16 de mayo de 1935.—El Secretario, Juan 
Barragán.
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